TEMA II
2.1 PUNTOS DE VISTA EN QUE SE PUEDEN CONSIDERAR LOS BANCOS.
2.2 DEFINICIÓN DE DERECHO BANCARIO, 
Conjunto de normas que regulan la utilización y funcionamiento de las entidades de crédito. 
Nota.- 

No se debe confundir Entidades de Crédito (que se dedican a la captación de fondos del público en general y destinan estos a la concesión de préstamos a terceros; como son bancos, cajas,...) con los Establecimientos Financieros de Crédito (entidades que pueden dedicarse a actividades diversas como concesión de créditos, emisión y gestión de tarjetas decrédito, leasing,...). Sus actividades suponen concesión de crédito pero a diferencia de ellosno se destinan a la captación de fondos del público en general.

Hemos de distinguir entre derecho institucional bancario (que comprende un conjunto de normas de derecho público de ordenación de la actividad general) y derecho contractual-bancario (aquellas normas de derecho privado que regulan las relaciones entre las entidades y sus clientes).
2.3 DEFINICIÓN DE BANCO. 
Podemos definir el banco como “una empresa constituida bajo la forma asociativa, cuya actividad se dirige a colectar capitales ociosos, dándoles colocación útil, facilitar las operaciones de pago y a negociar con valores.
Nota.- 
La expresión banco tiene su origen en los tiempos empréstitos públicos contraídos por las ciudades italiana al comienzo de XII. En efecto los empréstitos públicos fueron denominados monti en Italia, que significan un fondo común.
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FUNCIONES DE LOS BANCOS MODERNOS
En la actualidad los bancos modernos realizan múltiples funciones, en contraste con las que hacían en la antigüedad y posteriormente en el medioevo, épocas en que tenían como funciones principales la custodia del dinero y el cambio.
Estas funciones primarias perfeccionaron rápidamente, debido a que los bancos comenzaron a emitir letras de cambios giradas sobre una institución corresponsal, encargada del pago, cuando se depositaban ciertas sumas de dinero.
Podemos señalar que el banco moderno tiene que cumplir tres grandes funciones que 
a) La intermediación del crédito                                                                                           b) La intermediación de los pagos                                                                                           c) La administración de los capitales.
2.4.-   FUENTES DEL DERECHO BANCARIO. 
2.5.-  CONCEPTO DE CIENCIA BANCARIA Y TÉCNICA BANCARIA
TECNICA BANCARIA
La técnica bancaria contribuye a la solución de los múltiples problemas que surgen de las operaciones de los bancos y presta importante servicio al desarrollo del derecho bancario, porque: suministra el elemento practico indispensable para las operaciones de la norma jurídica aplicable a la materia bancaria.
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